
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 
 
 

EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2019-00362-00 
CLASE DE PROCESO:   REGULACION CUOTA ALIMENTOS 
DEMANDANTE:         YAZMIN ÁVILA RUIZ 
DEMANDADO:         DIDIER GIOVANNY GARCÍA TOLOSA 
NNA:                              L.I.G.A 
 

 
Asunto: Ubica proceso sin trámite 

De acuerdo  con el informe de ingreso al Despacho y en atención a que el término 
otorgado en auto de primero de julio de 2022, venció en silencio; de conformidad 
con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Despacho 
ordenará ubicar las presentes diligencias en aquellas sin trámite durante el periodo, 
en consecuencia, se Dispone:  

PRIMERO: UBICAR el proceso en aquellos sin trámite durante el periodo.  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita al Despacho.  

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso para efectos de 
estadística.  

 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:



Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado Dispone: 

 

1. Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C, el 23 de junio de 2023, conforme al cual 

se confirmó la sentencia de fecha 8 de agosto de 2022. 

 

2. Por Secretaría liquídense las costas, conforme con las agencias de derecho 

fijadas por la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá 

D.C., el 23 de junio de 2023. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-01415-00 

CLASE DE PROCESO: Privación Patria Potestad 
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Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, y con ocasión a la solicitud de 

reprogramación de la audiencia visible a índice 064, dado que la información 

requerida se pretende incluir como pasivo de  la sucesión, el Despacho Dispone: 

 

1. Ofíciese al Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) para que con destino a este 

Despacho se sirva informar el estado cuenta actualizado del pasivo imputado al 

causante CARLOS JULIO MACÍAS CAJAMARCA (Q.E.P.D), en relación con el bien 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 50C–01471785, dentro del 

proceso de cobro coactivo No. 151586/21 por contribución de Valorización Acuerdo 

724 de 2018. Ofíciese como corresponda dejando las constancias del caso. 

 

1.1. Así mismo, por Secretaría remítase certificación al Instituto de Desarrollo 

Urbano (IDU), en los términos y conforme a la información solicitada en 

comunicación visible a índice 036. 

 

2. Por otra parte, en lo que respecta a las obligaciones tributarias reportadas 

por la Secretaría Distrital de Hacienda, debe tener en cuenta el memorialista que las 

mismas fueron reportadas por la entidad y adosadas a índice 056, por lo que 

requerirse dicha información actualizada la misma debe requerirse directamente por 

la parte interesada ante esa dependencia. 

 

3. Así las cosas, y como quiera que dicha información se requiere a efectos de 

conformar el pasivo de la sucesión, siendo procedente se dispone  REPROGRAMAR 

POR ÚNICA VEZ la audiencia fijada en auto de 8 de marzo de 2023, para el día 4 DE 

OCTUBRE DE 2023, A LAS 11:30 A.M. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-00972-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
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3.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a 

cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas 

en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

3.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites 

correspondientes para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más 

expedito, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo 

la misma. 

 

4. Secretaría proceda a informar de manera INMEDIATA a las partes 

respecto a la reprogramación de la presente diligencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra
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Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado Dispone: 

 

1. Se RECHAZA de plano el recurso de reposición interpuesto por la señora 

JENNIFFER PAOLA MURILLO GONZÁLEZ (índice 005), como quiera que, por una 

parte, el mismo es presentado directamente por la demandada y ante la clase de 

proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar en causa propia, por otra, 

teniendo en cuenta que no se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 

318 del C.G.P., pues del escrito allegado no se pueden establecer los motivos y 

razones de inconformidad frente a lo dispuesto en el auto admisorio de fecha 9 de 

marzo de 2023, dado que dichos argumentos corresponden a una  oposición a los 

hechos y pretensiones de la demanda. 

 

1.1. En todo caso, se advierte a la memorialista que los argumentos expuestos 

en dicho escrito deben ventilarse en el momento procesal oportuno, esto es en la 

contestación de la demanda para controvertir los hechos y pretensiones de la misma, 

aportando las pruebas que se pretendan hacer valer en la correspondiente diligencia 

que para tales efectos se fije en este asunto, según lo dispuesto en el artículo 392 

Ibidem. 

 

2. Por otra parte, conforme a dicho memorial allegado por la demandada 

(índice 005), para los fines legales pertinentes téngase por NOTIFICADA por 

CONDUCTA CONCLUYENTE de la actuación a JENNIFFER PAOLA MURILLO 

GONZÁLEZ, en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

2.1. Se REQUIERE a la señora JENNIFFER PAOLA MURILLO GONZÁLEZ para 

que proceda a otorgar poder a un abogado debidamente inscrito o estudiante de 

REFERENCIA: 1100131-10-019-1996-06821-01 

CLASE DE PROCESO: Exoneración de Alimentos 
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derecho adscrito al consultorio jurídico de una universidad, para que represente sus 

intereses en este trámite, o en su defecto realice la solicitud conforme con lo 

dispuesto en el artículo 151 del C.G.P. Comuníquese por secretaría dejando las 

constancias del caso. 

 

2.2. Así las cosas, proceda Secretaría a contabilizar el respectivo termino de 

traslado de la demanda. Comuníquese por Secretaría indagando los 

respectivos correos electrónicos o a través de los números telefónicos 

enunciados, adjuntando copia de la totalidad del expediente y dejando las 

constancias del caso. 

 

3. En atención a los memoriales allegados a índices 007 y 008, se advierte a la 

solicitante que, de ser el caso, dicha documentación deberá allegarse al proceso 

para los fines legales pertinentes. 

 

4. Conforme a constancia visible a índice 004, por Secretaría ofíciese al Juzgado 

Tercero de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C, para que proceda a 

remitir copia digital del proceso de Fijación de Alimentos tramitado bajo radicado 

No. 1996-06821-00. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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YPD 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
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Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con ocasión a la reforma de 

la demanda allegada (índice 011), según lo preceptuado en el artículo 93 del C.G.P.. 

el Despacho Dispone: 

 

1. ADMITIR la REFORMA de la demanda VERBAL de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL instaurada a través de apoderado judicial por ANTOLINO 

VALDERRAMA MORENO contra DIANA RIVEROS RESTREPO.  

 

2. NOTIFICAR a la demandada. De la demanda y sus anexos, córrase traslado 

por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 a 292 del Código 

General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022. 

 

3. Se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a efectuar la 

notificación del extremo pasivo a la dirección física y electrónica reportada por 

Compensar EPS y visibles a índice 010. 

 

4. NOTIFICAR al Defensora de Familia y a la Agente del Ministerio Público, 

adscritas a este Juzgado. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00273-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio de Matrimonio Civil 
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YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
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_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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 Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme a la comunicación electrónica remitida al demandado el 19 de mayo de 

2023 (índice 013), el Despacho no tendrá en cuenta dicha notificación, como quiera que 

en el contenido del mensaje de ata de notificación enviado se consignó, “(…) Para lo 

anterior, se copia al Juzgado y se le informa que deberá dar contestación de la demanda 

al correo cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co”, correo electrónico que no corresponde 

a este Despacho Judicial. 

 

2. Conforme a lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a 

efectuar en debida forma la notificación del extremo pasivo allegando las constancias del 

caso. 

 

3. Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes las 

comunicaciones allegadas por Datacrédito y Cifin S.A.S., visibles a índices 09 y 011 del 

plenario. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00243-00 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo de Alimentos 

mailto:cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 
 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2022-00270-00 

CLASE DE PROCESO:    CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
                                        CATÓLICO 
DEMANDANTE:          SILVIO THOMAS LICHILIN ALVAREZ  

DEMANDADO:          LUZ MARINA NOVOA ORTIZ 
 

 

 
De acuerdo con el informe secretarial de ingreso al Despacho, se procede a resolver 

el recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de la providencia de 
fecha 7 de marzo de 2023, por medio de la cual se indicó en su numeral primero, 
que el escrito de contestación de demanda y excepciones previas visibles en la 

carpeta 014 fue presentado extemporáneamente, fijándose, en consecuencia, fecha 
para audiencia. 

 
El recurrente argumenta que la contestación de la demanda fue presentada el 18 de 
agosto de 2022; es decir, dentro del término de traslado de la demanda, por lo cual 

solicita se revoque el auto atacado y en consecuencia, se tenga por contestada la 
demanda y se de curso a las excepciones previas planteadas. 

 
Consideraciones 

Según la doctrina y la jurisprudencia el recurso de reposición es un medio de 
impugnación de las providencias judiciales cuya función consiste en que el mismo 
funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio y, eventualmente, de 

actividad que aquéllas padezcan, como consecuencia de lo cual podrán ser 
revocadas, modificadas o adicionadas. De esa manera, los fundamentos fácticos, 

probatorios y jurídicos de la decisión constituyen el objeto legítimo del ejercicio 
dialéctico propio de los recursos.  

Caso concreto 
 
En el asunto que nos ocupa se observa que, se notificó a la señora LUZ MARINA 

NOVOA ORTIZ de la demanda de la referencia a través de correo electrónico el 16 
de julio de 2022, indicando que la notificación se entendería surtida dos días hábiles 

siguientes al envío de la comunicación; es decir, 18 y 19 de julio. Téngase presente 
que el día 20 de julio fue festivo, es decir que a partir del 21 de julio siguiente 
empezó a correr el término de 20 días para contestar la demanda, el cual venció el 

18 de agosto siguiente. 
 

Al respecto, es de tener en consideración, que la apoderada de la parte demandante 
al descorrer el recurso dio cuenta que la demandada a través de su apoderado 

remitió la contestación el 18 de agosto de 2022, encontrándose en término, sobre 
la cual tuvo pleno conocimiento. 



 

2 

 

Ahora, si bien es cierto que la contestación se remitió al Juzgado 13 de Familia de 

Bogotá, también lo es, es que la parte demandante tuvo conocimiento en tiempo de 
la misma; por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa 

y contradicción,  y evitar fallos inhibitorios, el Despacho tendrá en cuenta la misma.  
 

 En los anteriores términos, teniendo en cuenta entonces que le asiste razón al 
apoderado de la parte demandada, al indicar que la demanda fue contestada en 
tiempo; pues la misma fue remitida el 18 de agosto de 2022, día en el que feneció 

el término de contestación de la demanda, que el despacho revocará el numeral 1 
del auto atacado y en consecuencia, se tendrá por contestada la demanda dándose 

curso, además, a las excepciones previas planteadas. 
 

Por lo expuesto el Juzgado 19 de familia del Circuito de Bogotá, dispone: 
 
PRIMERO: REVOCAR el numeral 1 del auto de fecha 7 de marzo de 2023, y en 

consecuencia téngase por contestada en tiempo la demanda de la referencia. 
 

 
 

 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              

  
 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 303093f6dfd252564393510d10c6af85f8b12ba709ddc1d1c7e57cab4d6c10b0



Documento generado en 11/07/2023 03:41:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 
 

EXPEDIENTE:            11001-31-10-019-2022-00270-00 

CLASE DE PROCESO:    CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
                                        CATÓLICO 
DEMANDANTE:          SILVIO THOMAS LICHILIN ALVAREZ  

DEMANDADO:          LUZ MARINA NOVOA ORTIZ 
 

 

De la excepción previa INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES, planteada por el apoderado de la parte demandada córrase traslado por 

el término de tres (3) días conforme a lo dispuesto en el artículo 101 del C.G.P para 
que se pronuncie al respecto, adjunte pida pruebas. 
 

 Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones de mérito, de conformidad con 
los dispuesto en el artículo 370 C.G.P.  

 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para continuar con el 
trámite respectivo.  En esos términos, y conforme a lo anterior, se declara sin valor 

ni efecto el numeral 3 del auto de 7 de marzo de 2023, advirtiendo que la diligencia 
de que tarta el artículo 372 del C. G. P., se programará en el momento procesal 

oportuno.  
 

Fenecido el término anterior dese ingreso al Despacho por parte de la Secretaría de 
manera inmediata. 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede, el Juzgado Dispone: 

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 366 del Código General de 

Proceso y como quiera que la liquidación de costas emitida el 7 de julio de 2023 se 

ajusta a derecho (índice 062), el Despacho le imparte la APROBACIÓN. 

 

2. Archívese oportunamente el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00179-00 

CLASE DE PROCESO: Nulidad de Testamento 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once de julio de dos mil veintitrés. 
 
 

 
EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2019-00974-00 
CLASE DE PROCESO:   SUCESIÓN  
CAUSANTE:                   JAIME MARTÍN RUIZ LEAL 

 
Asunto: Reconoce herederos 
 
1.De acuerdo con el informe de ingreso al Despacho, así como los documentos 
obrantes en el PDF 21, se reconoce como herederas del causante a PAULA VERUSKA 
Y CLAUDIA LILIANA RUIZ MARQUEZ, quienes acreditan su calidad con los registros 
civiles de nacimiento aportados, y aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
Se reconoce como apoderado de las herederas reconocidas al abogado GUILLERMO 
ALBERTO BRAVO TORRES en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Por Secretaría remítase el Enlace del proceso al abogado reconocido. 
 
2. Póngase en conocimiento de los interesados la respuesta emitida por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, obrante en el PDF 023. 
 
3.Se solicita a la Secretaría del Despacho proceda a realizar el emplazamiento de 
quienes se crean con derecho a intervenir en la causa mortuoria teniendo en cuenta 
lo ordenado en el numeral 4 del auto de 13 de enero de 2023. 
 
4. Requiérase inmediatamente a la Notaría 75 del Círculo Notarial de Bogotá, 
para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación  de la 
presente providencia,  proceda a informar si está cursando sucesión del señor JAIME 
MARTÍN RUIZ LEAL; de ser así, procesa a suspender el trámite; téngase en cuenta 
que dicha solicitud se elevó desde el 20 de enero de 2023 Oficio No. 050, sin 
respuesta alguna. Ofíciese como corresponde dejando las constancias del caso. 
 
 
 

        NOTIFÍQUESE                                                                              
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 12/07/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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